
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DOSQUEBRADAS -RISARALDA- 

 
Por anotación en ESTADO No. 007 notifico a las 

partes la Providencia anterior, hoy 19 de enero de 
2023, a las 7:00 a.m. 

 

 
 

SANDRA MILENA MARIN HENAO 
Secretaria 

Hipotecario Rad. 2016-00099-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informando que dentro 

del presente proceso se llevó a cabo diligencia de remante, donde se adjudicó el 

bien al demandante por cuenta del crédito y de las costas, diligencia que se 

encuentra debidamente aprobada y se libraron los oficios respectivos, sin 

encontrarse a la fecha trámite pendiente por realizar. Enero 13 de 2023.  

 

 

SANDRA MILENA MARIN HENAO  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Dosquebradas -Risaralda, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la constancia de secretaría que antecede, y como quiera que se ajusta 

a la realidad, procédase por secretaría al ARCHIVO del expediente de conformidad 

con el artículo 122 inciso cuarto del C. General del Proceso, por trámite concluido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

   

 

LUZ STELLA OSPINA CANO 

Juez 

 

 

 
 

 

 

 

c.a.r. 

 

 

 


